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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

36562 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  del  Instituto
Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA). Objeto: Servicios necesarios
para llevar a cabo la explotación y gestionar un centro de soporte a
usuarios de los sistemas y tecnologías de la información en el ámbito
del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Expediente: PA 2015//073.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección del Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria (INGESA).
c) Número de expediente: PA 2015//073.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Servicios  necesarios  para  llevar  a  cabo  la  explotación  y

gestionar un centro de soporte a usuarios de los sistemas y tecnologías de la
información en el ámbito del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

d)  CPV  (Referencia  de  Nomenclatura):  72600000  (Servicios  de  apoyo
informático  y  de  consultoría).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 1 de agosto de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.284.395,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 590.000,00 euros. Importe total:
642.197,50 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 11 de noviembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 30 de noviembre de 2015.
c) Contratista: CONNECTIS CONSULTING SERVICES, S.A.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 421.024,00 euros. Importe

total: 449.991,66 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Porque cumpliendo su oferta los requisitos

exigidos  en  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de
Prescripciones  Técnicas  y  ajustarse  su  proposición  económica  al
presupuesto de licitación, ha obtenido la mayor puntuación según los criterios
de valoración recogidos en el apartado 2.8 del PCAP.

Madrid, 2 de diciembre de 2015.- Director del Instituto Nacional de Gestión
Sanitaria.
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